
BOC - Número 238 Miércoles, 10 de diciembre de 2008 Página 16583

Santiurde de Reinosa, 21 de noviembre de 2008.– La
alcaldesa, María del Mar Múgica Fernández.
08/16169

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio de Patrimonio

Adjudicación definitiva de contrato de compraventa de
sótano de propiedad municipal sito en los bajos del edifi-
cio C en la Urbanización Feygón Cantábrico, actualmente
Rubén Darío, junto a la segunda Playa de El Sardinero.

1.- Entidad adjudicadora: Excelentísimo Ayuntamiento
de Santander.

a) Organismo: Ayuntamiento de Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Patrimonio.

2.- Objeto del contrato: Enajenación de local sótano pro-
piedad municipal.

3.- Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudica-

ción.

5.-Adjudicación provisional
Junta de Gobierno Local de 20 de octubre de 2008
Importe de la adjudicación: 484.000 euros.
Adjudicatario: Comunidad de garajes "C" Feygón.
Nacionalidad: Española.
CIF: E-39694781.

6.- Adjudicación definitiva.
Junta de Gobierno Local de 17 de noviembre de 2008.
Importe de la adjudicación: 484.000 euros.
Adjudicatario: Comunidad de garajes "C" Feygón.
Nacionalidad: Española.
CIF E39694781.

Satander, 21 de noviembre de 2008.–La concejal dela-
gada de Patrimonio, Ana María González Pescador.
08/16079

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 3/08.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169.3 de R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 179.4 de la misma
Ley, y artículo 20.3, en relación con el 28.2, ambos del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se hace público para gene-
ral conocimiento, que esta Corporación, en sesión plena-
ria celebrada el día 29 de octubre de 2008, adoptó
acuerdo inicial que ha resultado definitivo, (al no haberse
presentado reclamaciones contra el mismo), de aprobar el
expediente número 3/2008 de modificación de créditos
por créditos extraordinarios, suplementos y transferencias
de créditos que afectan al vigente presupuesto de esta
Corporación, de acuerdo con el siguiente resumen por
capítulos:

Expediente de modificación de créditos número 3/2008
(Resumen por capítulos gastos).
CAP. DENOMINACIÓN CONSIG. ANTERIOR MODIFICACIÓN CONSIG. DEFINITIVA

1 Gastos de personal 535.744,88 euros 24.500,00 euros 560.244,88 euros

2 Gastos bienes corrientes y servicios 658.244,13 euros 77.919,90 euros 736.164,03 euros

3 Gastos financieros 43.900,00 euros -8.000,00 euros 35.900,00 euros

4 Gastos en transferencias corrientes 71.851,876 0,00 euros 71.851,87 euros

6 Gastos de inversión 792.587,28 euros 50.677,44 euros 843.264,72 euros

7 Gastos en transferencias de capital 35.000,00 euros 21.318,04 euros 56.318,04 euros

8 Activos financieros 0 euros 0,00 euros 0,00 euros

9 Pasivos financieros 87.400,00 euros -20.500,00 euros 87.400,00 euros

TOT. 2.224.728,16 euros 145.915,38 euros 2.391.143,54 euros

Los aumentos se llevan a cabo con cargo mayores
ingresos de los previstos inicialmente por impuestos direc-
tos, (15.000,00 euros), tasas y otros ingresos (16.300,00
euros), transferencias corrientes, (41.468,89 euros) y de
capital, (73.146,49 euros).

Contra el anterior acuerdo, se podrá interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante los órga-
nos de dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la presente publicación en
el BOC, según establece en el artículo 171.1 del citado
R.D. Legislativo 2/2004.

Liérganes, 25 de noviembre de 2008.–El alcalde, Ángel
Bordás García.
08/16222

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Aprobación definitiva del expediente de reconocimiento
extrajudicial de crédito número 1/08.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 60.2 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, se hace público para general
conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria
celebrada el día 29 de octubre de 2008, adoptó acuerdo
inicial que ha resultado definitivo, (al no haberse presen-
tado reclamaciones contra el mismo), de aprobar el expe-
diente número 1/2008 de reconocimiento extrajudicial de
créditos, que afecta al vigente presupuesto de esta
Corporación, de acuerdo con el siguiente resumen:

Expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos
número 1/2008.

Cap.: 2.
Denominación: Gastos bienes corrientes y servicios.
Modificación: 55.255,41 euros.

Contra el anterior acuerdo, se podrá interponer directa-
mente recurso contencíoso-administrativo ante los órga-
nos de dicha Jurisdicción, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la presente publicación en
el BOC, según establece en el artículo 171.1 del citado
R.D. Legislativo 2/2004.

Liérganes, 25 de noviembre de 2008.–El alcalde, Ángel
Bordás García.
08/16223

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 2/08.

No habiéndose presentado reclamaciones contra el
acuerdo de aprobación inicial del expediente de modifica-
ción de créditos número 2/2008, adoptado por el
Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día
3 de noviembre de 2008 por el que se aprobó la conce-
sión de un suplemento de crédito financiado con cargo
anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, se eleva
éste automáticamente a definitivo, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 169.1 y 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales, publicándose a continuación resumido por capí-
tulos:


